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Resumen
Los mecanismos o instrumentos de participación democrática son útiles en el fortalecimiento 
efectivo de una democracia. Sin embargo, la pandemia de COVID-19 generó restricciones en 
aspectos como los aforos y la movilidad, lo que complejizó el correcto desarrollo de diversas 
actividades, incluyendo las políticas sociales que tienden a buscar ciudadanizar el Estado. El 
objetivo del trabajo es estudiar los mecanismos o instrumentos de participación democrática 
señalados en las diversas normativas vigentes de las entidades federativas mexicanas con el 
fin de determinar la oferta existente, alcances de las modalidades, así como la adaptabilidad 
de la oferta misma ante el reto ocasionado por la pandemia. Se detectó la inexistencia de una 
oferta mínima generalizada en la esfera nacional, un acercamiento disímil entre las diferentes 
entidades del país y una limitada formalización de la planeación democrática, lo que implica 
profundas deficiencias en el tema, que son anteriores a la pandemia.
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Abstract
The mechanisms or instruments for democratic participation are useful in the effective 
strengthening of a democracy. However, the COVID-19 pandemic has generated restrictions 
in aspects such as capacity and mobility, complicating the correct development of various 
activities, including political and social ones that tend to seek to make the citizenize the 
State. The objective of this work is to study the mechanisms or instruments of democratic 
participation, indicated in the different regulations in force in the Mexican states, in order 
to determine the existing offer, the scope of the modalities, as well as the adaptability of the 
offer itself, in the face of the challenge generated by the pandemic. From this, it was detected 
the non-existence of a generalized minimum offer at the national level, a dissimilar approach 
between the different entities of the country, as well as a limited formalization of Democratic 
Planning; which implies profound deficiencies on the subject, which precede the pandemic.
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Introducción

El Estado mexicano es un actor central en el proceso de implementación de políticas 
públicas en el país, pero no es el único ni resulta el dominante en todos los casos. Es 
así porque existen múltiples actores que interactúan en los espacios y contextos, con 
los que la autoridad debe colaborar, en caso de buscar una correcta implementación 
de sus políticas, a causa de las oportunidades derivadas de las nuevas herramientas 
de acción política en los espacios públicos, así como la pérdida de legitimidad de 
la autoridad frente a la ciudadanía (Porras, 2016).

En este orden de ideas, la normativa nacional considera diversos derechos consti-
tucionales que fomentan la participación, el seguimiento y la vigilancia respecto de 
las acciones llevadas a cabo por las autoridades gubernamentales. En el caso de las 
entidades federativas, han sido propuestos diversos mecanismos o instrumentos para 
el fortalecimiento de la participación ciudadana a partir de la escala local, conforme 
a sus intereses, aspiraciones y visiones de desarrollo, aunque en concordancia con 
la obligatoriedad marcada por la normativa federal (Congreso de la Unión, 1917).

Sin embargo, estos mecanismos o instrumentos han sido implementados de 
forma limitada, por lo que es notoria la ausencia de una adecuada participación 
ciudadana en los procesos de planificación, el limitado acceso a la información, la 
falta de vinculación en los acuerdos alcanzados, así como la carencia de mecanismos 
efectivos de rendición de cuentas (Instituto Nacional Electoral, 2016).

Frente a este panorama, la aparición de la COVID-19 presentó un nuevo con-
texto en la interacción de los habitantes en sus comunidades. Las características 
de la pandemia generada por la transmisión de SARS-Cov-2 obligaron a diseñar 
y poner en funcionamiento diversas medidas, entre otras, aquellas destinadas al 
distanciamiento físico de los habitantes, así como la restricción de la movilidad de 
éstos, a fin de limitar el contacto o exposición, con objeto de reducir la posibilidad 
de contagio entre los individuos. Debido a la necesidad de reanudar las actividades 
sociales, económicas, educativas y políticas, debieron ser planeadas con anticipación 
con base en el nivel de riesgo de contagio existente (Organización Mundial de la 
Salud, 2020).

En México, esta planeación se efectuó por los colores del llamado Semáforo 
de Riesgo Epidémico COVID-19, en función de la identificación de las diversas 
actividades que podían llevarse a cabo, así como sus condicionantes, según el nivel 
de riesgo epidémico semanal correspondiente a cada región estudiada (Secretaría 
de Salud, 2021). La realización de diversas actividades resultaba difícil o, incluso, 
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frenada en un escenario en permanente cambio e incertidumbre, con respecto de 
las condicionantes de largo plazo.

Con base en lo arriba expuesto, se considera conveniente identificar la oferta de 
mecanismos o instrumentos de participación ciudadana por entidad federativa, 
en busca de conocer aquellos medios que permiten instrumentar la participación 
ciudadana en México. En vista de los retos en adaptabilidad que planteaba la pande-
mia de COVID-19, se observan las cambiantes condicionantes de distanciamiento 
y movilidad de la población y se valora la atención a las necesidades permanentes 
que la democratización mexicana requiere.

A tal fin, en el apartado relativo al marco teórico se estudian las formas en que 
la participación democrática se presenta, además de los beneficios de ésta. También 
se examinan los señalamientos al respecto marcados por la normatividad vigente 
en México. Para conocer el tipo de participación, se analizan las oportunidades 
que la gobernanza ofrece frente a tales aspectos contrastando los hallazgos con 
diversas percepciones de la población mexicana sobre la democracia, con base 
en la información extraída de la encuesta realizada entre la población nacional 
sobre el tema. Se confronta con análisis realizados sobre los retos planteados por 
la COVID-19, así como la noción de pandemia como una turbulencia más, que 
implica alternativas de acción para los gobiernos. Ante ello, se expone la estrategia 
mexicana aplicada en la pandemia considerando las implicaciones y las obligaciones 
constitucionales en el tema.

En el apartado sobre la metodología utilizada en el estudio se incluye la revisión y 
la sistematización de las diversas normativas de las entidades federativas mexicanas 
identificando en éstas los mecanismos e instrumentos de participación. Por ello, 
en el apartado titulado “Documentos normativos analizados” se mencionan las 
generalidades encontradas en la recopilación y la sistematización de la información 
analizada. En el apartado “Mecanismos e instrumentos de participación en las 
entidades federativas mexicanas” se exponen los resultados de la investigación. Por 
último, en el apartado de conclusiones se identifican los hallazgos.

Marco teórico

La participación ciudadana en México
En general, la democracia, como forma de organización social, implica en sí misma 
la búsqueda de asegurar la dignidad y la igualdad entre toda la población empleando, 
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entre otros medios, la participación (Villareal, 2009). Existen diversos tipos de 
participación realizables en una democracia, como lo es la participación social, que 
se refiere a los individuos que se asocian a partir de intereses en común; la partici-
pación comunitaria, que plantea una acción colectiva en favor de beneficios para 
una comunidad; la participación política, que se pone en funcionamiento mediante 
mecanismos de representación como el electoral, y la participación ciudadana, en 
la que la ciudadanía se involucra en los procesos políticos aplicados en un espacio 
público (Cunill, 1997). Tales formas de participación pueden coexistir, con lo que se 
fortalece y diversifica, en su conjunto, una democracia, así como la calidad de ésta.

No toda la ciudadanía puede buscar intervenir en un proceso de participación o 
realizarlo en la misma intensidad. Esta diferencia puede deberse a múltiples factores 
como las barreras legales o informales, incluyendo aspectos como la disponibilidad 
de tiempo o el lenguaje (Verba, 1993). Entonces, los posibles actores participantes 
que posean mayores recursos disponibles en tiempo y economía tenderán a involu-
crarse en mayor medida, en especial en consideración de sus capacidades de decisión, 
gestión y evaluación en políticas públicas (Olvera, 2007). En adición, la percep-
ción de las políticas con respecto de las que se participará tiene una importancia 
significativa frente a la percepción de la ciudadanía. En este sentido, cuando una 
política resulta comprensible y beneficiosa para el ciudadano medio, ésta tenderá 
a propiciar un efecto positivo en la cantidad y la calidad de la participación, que el 
proceso de la misma política atraerá (Somuano, 2005).

Por otro lado, la participación puede ser llevada a cabo por canales institucio-
nales y no institucionales. Los primeros fortalecen los mecanismos de rendición 
de cuentas, empoderan a los actores participantes y se desarrollan en un marco de 
reglas claras, que rigen las interacciones entre la sociedad y las autoridades, con lo 
que se construye una mayor confianza y certidumbre en la población, al tiempo que 
otorga una mayor legitimidad a la autoridad, con lo que se genera una democracia 
de mayor calidad (Montambeault, 2011); así, fortalece la libertad, la seguridad y 
la igualdad de los individuos en una sociedad (Serrano, 2015). La segunda ha ido 
presentándose con mayor frecuencia, en especial en las sociedades urbanas que 
exigen un mayor involucramiento de la ciudadanía, con énfasis en los procesos de 
planificación (Morales, 2017).

La participación no está exenta de cuestionamientos. Entre éstos, destaca el neo-
corporativismo, en el que la participación tiene el fin de proteger agendas específicas 
de grupos de interés y tiene limitados resultados en los procesos de participación 
misma. Esto ha propiciado que muchos actores participen en movimientos sociales 
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(Olvera, 2007), aunque tal participación no necesariamente implique la inclusión 
de todas las posibles perspectivas.

En este punto, se subraya que el correcto fomento de la participación requiere 
cuatro grandes elementos: el respeto a los derechos; la institucionalización y for-
malización; el acceso a la información, y la confianza ciudadana en las instituciones 
(Serrano, 2015). Por lo tanto, la participación democrática que sea efectivamente 
implementada y tenga implicaciones vinculantes tenderá a brindar resultados 
superiores. Además, debido a las ventajas en la legitimidad que ofrece la vía insti-
tucionalizada, ésta ha mostrado un impacto importante en la narrativa de todos 
los partidos políticos mexicanos (Montambeault, 2011).

En este escenario, la autoridad ha presionado para incrementar los espacios 
públicos de participación, que es definida a partir de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Se destaca, al respecto, el artículo 
sexto, que garantiza el derecho a la información; el octavo, que protege el derecho 
a la petición; el noveno, que asegura el derecho a reunión, y el vigésimo sexto, que 
garantiza la participación en la planificación del desarrollo y la democratización de 
éste, mediante una reforma aprobada en 1983 que da forma al sistema de planeación 
democrática. Además, se resalta el artículo 35, que declara al Instituto Nacional 
Electoral (INE) como el responsable, entre otros aspectos, de la promoción y di-
fusión de los procesos de participación ciudadana (Congreso de la Unión, 1917). 
En adición, se destaca la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en cuyo artículo segundo se subraya la búsqueda de la consolidación de 
la democracia al propiciarse la participación ciudadana (Congreso de la Unión, 
2016). Lo anterior se refleja en la Estrategia Nacional de Cultura Cívica 2017-2023, 
que marca la promoción de la participación ciudadana como el eje de acciones 
estratégicas denominado “Diálogo” (INE, 2016).

El concepto de gobernanza y los instrumentos  
de transparencia y rendición de cuentas
En este punto, es importante examinar el concepto de gobernanza, cuyo origen 
se halla en dos perspectivas: como una forma de afrontar los cambiantes entornos 
que han fomentado la pérdida de legitimidad de las autoridades frente a la socie-
dad, o como una forma de mejorar la actuación pública con el empleo de nuevas 
herramientas e instrumentos. La gobernanza se presenta en un acto de gobierno, 
cuando éste hace visibles a actores en un proceso de toma de decisiones; cuando 
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se realiza una colaboración de redes público-privadas; cuando se concibe un con-
texto complejo en el que se inscribirán las políticas, o cuando se plantea orientar 
a la sociedad hacia un cambio, en sustitución o complementación a la autoridad 
(Porras, 2016).

La gobernanza permite una nueva relación entre Estado y sociedad, en la que 
el primero se vuelve más democrático y la segunda construye su propia ciudadanía 
(Ziccardi, 2004), al tiempo que promueve la generación de servicios y productos 
públicos, a partir de la rendición de cuentas (Mette, 2004). Sin embargo, la gober-
nanza no se centra en la generación de productos o resultados, sino en el proceso 
mismo, así como en los instrumentos de transparencia y rendición de cuentas, 
creados a partir del involucramiento de los actores interesados; con esto, su objetivo 
principal es producir mejoras generalizadas en el nivel de calidad de vida (Bovaird 
y Loeffler, 2015). También se enfoca en el desarrollo de un marco legal y de acción 
colectiva inscrita en la actuación gubernamental (Stoker, 1998).

En este sentido, herramientas como la gobernanza no resultan competitivas con 
las formas de participación en una democracia, sino que fortalecen los procesos de 
profundización de ésta. La gobernanza resulta congruente con los lineamientos y los 
objetivos expuestos en la Constitución mexicana sobre la participación democrática.

Ante ello, es conveniente acentuar que en la Encuesta Nacional de Cultura 
Cívica (ENCUCI, 2020) se destaca que el 69.2 por ciento de la población mayor de 
quince años está “muy de acuerdo” con que se requiere un gobierno en el que toda 
la población participe en el proceso de toma de decisiones. También se menciona 
que el 65.2 por ciento considera la democracia como la mejor forma de gobierno, 
aunque sólo 11.8 por ciento expresa estar “muy satisfecho” con la democracia 
mexicana y el 40.9 por ciento “algo satisfecho”.

Estas proporciones pueden relacionarse con los resultados ofrecidos por la au-
toridad, que resaltan que el 39.2 por ciento de la población otorga una calificación 
entre cero y tres, de una escala hasta el diez, en lo referente a la confianza hacia 
los servidores públicos o empleados de gobierno, con una calificación promedio 
de sólo 4.16 al considerar la totalidad de la población consultada. Por otra parte, 
44.3 por ciento de la población percibe que en el país se respetan poco las leyes, y 
44 por ciento declara que las autoridades acatan poco las leyes.

Además, el 22.1 por ciento de la población afirma haber participado en alguna 
actividad relacionada con asuntos públicos, en los 12 meses previos a la encuesta. 
Acerca de la población que se declara no participante, 44.4 por ciento refiere falta 
de tiempo como la principal causa para no involucrarse. Por último, 34.1 por 
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ciento dice estar “algo de acuerdo” con la idea de que al personal del gobierno no 
le interesa las ideas de la población en general (INEGI, 2020).

En consecuencia, se señala que en el país hay un reconocimiento del valor de la 
democracia, pero la desconfianza en las autoridades y la percepción del desinterés 
de éstas pueden estar relacionadas con sus cuestionamientos. Se considera, en una 
importante medida, que las opiniones de la sociedad no son valoradas. En adición, 
si bien existe interés por participar en los asuntos públicos, la disponibilidad de 
tiempo es una barrera para esta participación para una elevada proporción de la 
población.

Los efectos de la COVID-19 en los estados
Lo que se expondrá debe considerarse en el contexto producido por la pandemia 
de COVID-19 en México. Es necesario remarcar que la pandemia generó una 
serie de retos y complejidades en la realización de diversas actividades humanas. 
Tales complicaciones se encontraban evolucionando al momento de realizar esta 
investigación. Esto produjo un marco complejo y cambiante, en el que las activi-
dades debían adecuarse en una amplia diversidad de condicionantes, aunque los 
aspectos del distanciamiento social, limitación del contacto o exposición, higiene 
y modificaciones en la movilidad tendían a mantenerse como los centrales (OMS, 
2020; Secretaría de Salud, 2021).

Asimismo, se debe considerar que el confinamiento había demostrado la necesi-
dad de replantear las políticas o acciones de gobierno en múltiples temáticas, incluso 
las urbanas, en las que la condición del entorno demostró una mayor importancia 
simbólica, en el bienestar anímico personal y colectivo, así como en las políticas 
referentes al diseño de la vivienda frente a dicha realidad (Verdugo, 2021). La 
pandemia había transformado muchas actividades y creado condicionantes para 
la realización de éstas, que persistirán por un tiempo indeterminado.

Sin embargo, se debe reconocer que las sociedades en distintos lugares del pla-
neta se encuentran inmersas en procesos permanentes de transformación, ante lo 
cual es posible argumentar que la pandemia fue tan sólo otro evento en el que se 
inscribe la realidad, marcada por complejas problemáticas políticas, sociales, eco-
nómicas y ambientales. Estos problemas son representados por aspectos como los 
grandes movimientos migratorios, las crecientes presiones en torno a la pobreza 
e inequidad en el ingreso, percepciones cambiantes sobre los nacionalismos, los 
avances tecnológicos, sociales y científicos, el cambio climático, entre muchos otros.
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Tales problemas se mezclan entre sí y originan un contexto cambiante, en proble-
máticas que sobrepasan las fronteras nacionales y ocasionan marcos que han resultado 
difíciles de enfrentar. De igual modo, el creciente grado de complejidad, que dificulta 
la identificación de los puntos de origen, es el futuro predecible sobre cada una de 
estas problemáticas. Esto ha generado presiones por parte de la sociedad frente a las 
autoridades, percibiendo de manera favorable los espacios alternativos de expresión 
social y política, como los movimientos o las redes sociales (Nganje, 2021). Ante 
ello, el fortalecimiento de los mecanismos de participación no institucionalizada se 
incrementa en cuantía e importancia, sin asegurar una adecuada vinculación de los 
acuerdos tomados ni la inclusión democrática de las diversas posturas.

Se ha sugerido que tal situación puede ser entendida como una gobernanza 
turbulenta, en la que diversos eventos, demandas y apoyos producen interaccio-
nes y cambios, con resultados impredecibles, inesperados e inconsistentes. Esto 
tiene impactos en tres dimensiones: cambios en los parámetros organizacionales, 
presupuestales o institucionales, intercurrencias o discrepancias en la operación 
interna de las organizaciones o instituciones involucradas, así como complejidad 
en la temporalidad en que las operaciones u acciones ocurren. La combinación o 
la ocurrencia simultánea de las tres dimensiones produce un impacto mayor en el 
interior de las instituciones públicas.

Sin embargo, las turbulencias pueden producirse en los contextos de las orga-
nizaciones, en las organizaciones mismas o a causa de la escala de éstas. La gran 
dificultad derivada de dichas turbulencias en las instituciones públicas es que las 
obliga a tomar decisiones que pueden resultar contradictorias entre sí, en la bús-
queda de lidiar con ellas.

Frente a esta dificultad, la tendencia es que las instituciones se encuentren ante 
cuatro dilemas: elegir entre estabilidad o cambios; anticiparse a los cambios o enfo-
carse a su resiliencia; buscar controlar la turbulencia o aislarse de ella, así como una 
mayor o menor integración al interior de las instituciones. A la vez, se definen dos 
posibles vías para afrontar la turbulencia: estabilizar o adaptar. La primera busca 
centrarse en las responsabilidades de la propia institución, con independencia de 
las turbulencias; mientras la segunda se aboca a cambios graduales y continuos, 
con vistas a hacer frente a las turbulencias existentes (Ansell et al., 2018). En tal 
sentido, la pandemia de COVID-19 puede entenderse como una turbulencia, ante 
la cual las instituciones públicas podían optar por adaptarse o buscar estabilizarse.

Cabe reconocer que los gobiernos e instituciones públicas pueden implementar 
sistemas o estrategias adaptativas frente a las turbulencias, lo que fomenta sistemas 
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más robustos y, a su vez, produce sistemas con gobernanzas más consolidadas. En este 
sentido, sistemas con una gobernanza anticipatoria resultan superiores porque éstos 
incorporan en su interior la visualización de futuros alternativos y la integración de 
tales perspectivas en los procesos de generación de políticas públicas. Esto implica 
sistemas efectivos de consulta pública y diálogo entre actores, para una comprensión 
más plena del contexto, la transparencia e independencia institucional (Nganje, 2021).

Estos sistemas han sido promovidos en México con la introducción de he-
rramientas como la prospectiva, aunque la efectividad de las implementaciones 
es cuestionable. Se debe considerar que es predecible que las implementaciones 
meramente centradas en la forma no den los resultados prometidos, como ya ha 
ocurrido con otras herramientas como la planificación misma (Prats, 2012). En 
tal sentido, el cuestionamiento debe reconocer implementaciones inadecuadas, a 
causa de múltiples factores, incluidos aquellos externos a la herramienta misma.

Asimismo, se debe señalar que las problemáticas ocasionadas por turbulencias 
como la pandemia han resultado, en ocasiones, en decisiones gubernamentales 
que han fortalecido la centralización o generado políticas controvertidas, sin 
mecanismos adecuados de transparencia ni rendición de cuentas, que resaltan la 
fragilidad de tales sistemas, que precedía a la pandemia de COVID-19 (Nganje, 
2021). Esto resulta de especial consideración porque puede producir una mayor 
pérdida de confianza en las autoridades, lo que mina los resultados de las políticas, 
las estrategias o las comunicaciones establecidas y erosiona el estado democrático 
y la legitimidad del Estado frente a la sociedad.

Con base en lo anterior, en la participación mexicana en la vida política, debe 
admitirse que la pandemia representa tan sólo una nueva dificultad, ante la que 
las instituciones responsables debían responder, en el cumplimiento de sus obliga-
ciones constitucionales. Por lo tanto, al tomar en cuenta la escala de la pandemia, 
una completa estabilización escapa de las capacidades de las instituciones; además, 
la existencia de diversas instituciones o áreas está en función del cumplimiento 
constitucional en el tema democrático.

En este orden de ideas, es fundamental la necesidad de generar un espacio 
funcional para el cumplimiento y el fomento de la democratización del Estado 
mexicano, que reconozca en la implementación las dificultades y los retos que la 
pandemia trajo consigo, para el cumplimiento de tal obligación constitucional. 
Naturalmente, la variedad de cambios internos, así como la orientación y profun-
didad de éstos, estará dictada por diversos aspectos, incluyendo la visión fomentada 
por la administración pública.
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El gobierno de México afrontó sus propias controversias en el manejo de la 
pandemia, en especial por la centralización de este manejo, con una baja parti-
cipación de los actores no gubernamentales, que propició mensajes conflictivos 
para la sociedad (Coronado, 2021). A su vez, esto produjo resultados indeseados 
tanto para la población, en el cuidado y protección de su propia salud, como en la 
administración federal, en la búsqueda de continuar con su proyecto de visión del 
desarrollo, dentro del marco de la pandemia.

En este punto, es importante reiterar que, frente a la pandemia, en México se 
empleó el Semáforo de Riesgo Epidémico COVID-19, puesto en funcionamiento 
por la Secretaría de Salud para las 32 entidades federativas. Los resultados de éste 
podían implicar la apertura o el cierre de actividades socioeconómicas y educativas, 
en función de tres aspectos: la transmisión y la propagación territorial; la capacidad 
de los servicios médicos, y las consecuencias para la salud y vida de la población, 
con base en actualizaciones semanales.

Se debe señalar que la metodología misma se modificaba según la evolución 
de la pandemia, por lo que mostraba un diseño y funcionamiento dinámicos. 
Su aplicación específica se observaba en la modificación de los niveles de aforo y 
movilidad, respecto a diversas actividades socioeconómicas, con fundamento en 
los colores del mismo semáforo. Incluso se podía prevenir la realización de algunas 
actividades, en caso de considerarse prudente (Secretaría de Salud, 2021).

Con esto, la aplicación de procesos de participación, expresados en los diversos 
mecanismos o instrumentos para el tema, podía verse limitada o, incluso, frenada, 
como parte de las restricciones a las actividades socioeconómicas y educativas por 
región. Si bien es posible argumentar que esta limitación o freno se determinaba 
en favor del bienestar de la población, es natural que su aplicación centralizada 
haya ocasionado incertidumbre, incluso confusión, con el impacto predecible en 
la legitimidad de las autoridades frente a la sociedad.

Así, los sistemas democráticos y de gobernanza en México se hallaban ante un 
gran reto, que requiere un acercamiento flexible a las cambiantes condicionantes 
que la pandemia presentaba, al igual que otras turbulencias como el cambio cli-
mático, la violencia o la disparidad en los niveles de ingreso. Entonces, el fomento 
de una gobernanza centrada en el reconocimiento de tales problemáticas, así como 
en la anticipación ante posibles amenazas, es visto como una oportunidad que 
considerar. Este fomento debe llevarse adelante empleando una amplia diversidad 
de instrumentos o mecanismos de participación que permitan una completa y 
efectiva participación democrática en los diversos procesos políticos, que durante 
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la pandemia afectaban un espacio, brindando flexibilidad, en aforos y movilidad, 
ante las condiciones cambiantes que esta o cualquier otra turbulencia produjeran.

Metodología

La investigación fue hermenéutica, centrada en la Ley de Participación Ciudadana 
de cada entidad federativa de México. Aunque, se debe señalar, en algunos casos, 
el documento analizado es el Código Electoral, que incluye estas temáticas. Para 
el caso de Campeche, al no contar con una ley o código en la materia, se recurrió a 
la Constitución estatal, en la que se hace mención del tema y se señalan las formas 
consideradas para este estado.

Los documentos estudiados corresponden a aquellos vigentes al momento de 
realizar la investigación, que se disponen en el apartado de bibliografía. En cada 
uno de ellos, la revisión se enfocó a los artículos relativos a las diversas formas de 
participación en cada entidad.

La participación democrática se examinó partiendo de las cuatro posibles for-
mas de ésta, conforme al marco teórico presentado, así como las maneras en que la 
gobernanza puede mostrarse en un acto de gobierno (Cunill, 1997; Porras, 2016). 
Se incluyeron, entonces, todas las formas señaladas en las distintas normativas 
analizadas, con independencia de la utilidad o practicidad que pudiera inferirse 
de éstas al momento de recabar la información.

Estas formas de participación se mencionan en los distintos documentos 
normativos empleando la figura de mecanismos o de instrumentos, sin ninguna 
pérdida por tal diferenciación para los fines del presente trabajo, por lo que se optó 
por el uso de ambos términos de modo indistinto. En adición, algunas normativas 
contienen denominaciones con adjetivos distintos para estas figuras, incluyendo 
el vocablo “social”. Tales diferenciaciones no producen efectos para este estudio; 
las denominaciones empleadas son la ya señaladas.

Posteriormente, se organizaron formas de participación buscando agruparlas 
entre aquellas que resulten más semejantes. En general, los nombres de las figuras 
son idénticos, aunque esta identidad no resultó tal en todos los casos. En este sentido, 
algunas entidades dotan a diversos instrumentos con nombres diferentes, por lo 
que en la agrupación se revisó la descripción de éstos, expuestos en la misma Ley, 
Código o Constitución para dichas situaciones.
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En general, esta diversidad de nomenclatura se produce por el empleo de sinóni-
mos o el añadido de adjetivos calificativos, pero la esencia del objetivo perseguido 
se mantenía definida con claridad. Los adjetivos más comunes son “popular” o 
“ciudadana”, por lo que la descripción de las figuras fue determinante; no obstante, 
en la agrupación de éstas todos los calificativos son incluidos. Adicionalmente, en 
algunos casos se enuncian para una entidad dos mecanismos o instrumentos cuyas 
diferencias, al revisar sus descripciones en las normas, pueden parecer menores, 
pero debido a que la misma normativa marca una distinción entre ellas, se optó 
por mantenerlas separadas, como dos figuras independientes.

A continuación, se analizan los resultados, basados en la agrupación efectuada, 
atendiendo los diversos instrumentos o mecanismos de participación encontrados, 
la diversidad de alternativas en las distintas entidades federativas, la generalidad en 
la presencia de éstas en la esfera nacional, así como el panorama general ofrecido 
por estas mismas alternativas, en consideración del marco teórico presentado, con 
relación a la pandemia de COVID-19, así como del cumplimiento de los objetivos 
en la materia, que son marcados en la normatividad federal.

Documentos normativos analizados
Se estudiaron 32 documentos normativos distintos, que comprenden una 
Constitución estatal, tres códigos electorales y 28 leyes que norman la participación 
ciudadana, ya sea de forma específica o como parte del marco en materia electoral 
o de transparencia, para cada una de las entidades federativas mexicanas. Se des-
taca que es alentador que en la mayoría de los casos se cuente con un documento 
específico en la materia o, al menos, provea un espacio amplio a ésta.

La mayoría de las normativas fueron objeto de reformas en fechas próximas al 
año 2021, lo que implica que se han hecho esfuerzos por mantener vigentes tales 
normativas, para alinearlas al resto del marco normativo federal o estatal. Se puede 
destacar que, en su mayoría, presentan la información referente a los instrumentos 
o mecanismos de participación reconocidos formalmente por la entidad en tan sólo 
un artículo, lo que facilita su seguimiento y consulta. Por último, se debe mencionar 
que, exceptuando el estado de Campeche, sobre el que se tomó su Constitución, en 
los diferentes documentos la información es expresada en diversos artículos acerca 
de los procedimientos y alcances de cada mecanismo o instrumento de participación 
considerado formalmente para la entidad. Las normativas hacen evidentes variados 
niveles de profundidad en la implementación de cada instrumento o mecanismo de 
participación. Sin embargo, se debe reconocer la existencia de un marco delimitado.
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Mecanismos e instrumentos de participación  
en las entidades federativas mexicanas

La sistematización de los resultados se resume en el cuadro 1.

Cuadro 1. Mecanismos e instrumentos  
en los estados de México

Mecanismo o instrumento Entidades

Referéndum AGS, BC, BCS, CAMP, COAH, COL, CHIS, CHIH, CDMX, DGO, GTO, 
GRO, JAL, MEX, MICH, MOR, NAY, OAX, PUE, QRO, QROO, SLP, SIN, 
SON, TAB, TAMPS, TLAX, YUC, ZAC

Plebiscito AGS, BC, BCS, CAMP, COAH, COL, CHIS, CHIH, CDMX, DGO, GTO, 
GRO, JAL, MICH, MOR, NAY, OAX, PUE, QRO, QROO, SLP, SIN, SON, 
TAB, TAMPS, TLAX, YUC, ZAC

Iniciativa ciudadana o popular AGS, BC, BCS, COAH, COL, CHIS, CHIH, CDMX, DGO, GTO, GRO, 
HGO, JAL, MICH, MOR, NAY, NL, QRO, QROO, SIN, SON, TAB, TAMPS, 
TLAX, YUC, ZAC

Consulta ciudadana, popular o 
pública

AGS, BC, BCS, COAH, CHIS, CHIH, CDMX, DGO, GRO, HGO, JAL, MEX, 
MICH, MOR, NL, QROO, SON, TAMPS

Audiencia o comparecencia pública 
o ciudadana

BCS, COAH, COL, CHIS, CHIH, CDMX, GRO, HGO, JAL, MOR, NL, OAX, 
TAMPS, VER

Presupuesto participativo AGS, BC, COL, CHIH, CDMX, JAL, MICH, MOR, NL, QROO, SON

Colaboración ciudadana o comu-
nitaria

BCS, COAH, CDMX, GRO, JAL, MOR, QRO, TAMPS

Congreso, Cabildo o Ayuntamiento 
Abierto

AGS, JAL, MOR, OAX, QROO, TLAX, VER, 

Contraloría ciudadana o social BCS, COL, CHIH, CDMX, JAL, MOR, NL

Revocación de mandato AGS, CHIH, CDMX, JAL, NL, OAX

Asambleas ciudadanas o populares COL, CDMX, GRO, JAL, MOR

Difusión BCS, GRO, MOR, TAMPS

Consulta vecinal QRO, QROO, SON, TAMPS

Comités ciudadanos AGS, CHIH, SON

Observatorio ciudadano BCS, CDMX, MICH

Referéndum o ratificación consti-
tucional

GTO, JAL, YUC

Recorridos GRO, QROO, TAMPS

Comités o asambleas vecinales BCS, VER

Consejos consultivos CHIH, OAX
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Cuadro 1. Mecanismos e instrumentos  
en los estados de México

Mecanismo o instrumento Entidades

Planeación participativa CHIH, JAL

Rendición de cuentas GRO, MOR

Proyecto social JAL

Diálogo colaborativo JAL

Agencias de desarrollo local SON

Unidades de quejas y denuncias TAMPS

Fuente: elaboración propia con base en los documentos normativos analizados por entidad federativa de México.

Se alistaron 25 diferentes mecanismos o instrumentos de participación, con base en 
los mencionados en las normativas estudiadas. Como ya se señaló, la mayoría son 
repetidos, aunque 14 se presentan en tan sólo cinco o menos entidades distintas. 
Los más empleados en las diversas normativas son el referéndum, el plebiscito, la 
iniciativa ciudadana o popular, la consulta ciudadana, la consulta popular o pública, 
la audiencia o comparecencia pública o ciudadana y el presupuesto participativo; estas 
son las únicas formas consideradas en al menos diez entidades. Del otro extremo, 
existen al menos cuatro mecanismos mencionados en una entidad: proyecto social, 
diálogo colaborativo, agencias de desarrollo local y unidades de quejas y denuncias.

Es de señalar que no existe ni un solo mecanismo o instrumento que esté con-
templado en las 32 entidades federativas. Referéndum, en 29 entidades, es el más 
cercano, pero no es considerado por Hidalgo, Nuevo León ni Veracruz. Con esto, 
se infiere que en México no hay un marco mínimo generalizado de mecanismos o 
instrumentos de participación. El país no tiene una oferta mínima que la ciudadanía 
pueda esperar en el territorio que habita, sin importar de cuál se trate.

Esta carencia se confirma en el hecho de que sólo tres mecanismos o instru-
mentos son considerados para su aplicación en más de veinte entidades. Por lo 
tanto, se afirma que no hay un avance mínimo y generalizado en la formalización y 
aplicación del tema en la totalidad de entidades, a pesar de que tales mecanismos o 
instrumentos son de aplicación nacional de manera obligatoria. Ante esto, es claro 
que el trabajo en la materia es contrastante entre las diversas entidades federativas, 
diferencia que es subrayada con casos como el de Jalisco, con catorce distintos ins-
trumentos o mecanismos reconocidos, mientras que Campeche no posee siquiera 
una normativa específica, además de sólo reconocer dos formas.

(continuación)
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Al respecto, es posible afirmar que el país aún tiene una materia pendiente en 
la generación de mecanismos de participación adecuados y comprensivos, para las 
diversas formas en que se puede efectuar la participación democrática, así como 
un acto de gobernanza. Esta afirmación se refuerza al ver que las cuatro formas 
más comúnmente reconocidas en los estados son ejercidas a través de procesos de 
votación, mientras la primera no ejercida de tal forma, es decir, la “audiencia o 
comparecencia pública o ciudadana”, sólo es incluida en catorce normativas estatales.

Se encontró que los “presupuestos participativos” son mencionados sólo en once 
entidades, siendo el instrumento o mecanismo más común de participación ciu-
dadana, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 26 de la Constitución 
mexicana acerca de la participación ciudadana en los procesos de planificación 
del desarrollo, a pesar de estar incluido en este documento normativo desde 1983. 
Además, se subraya que “planeación participativa” sólo se menciona en específico 
para dos entidades, aunque éstas también reconocen los “presupuestos participati-
vos”. Esto implica un retraso de cerca de cuarenta años, al momento de la presente 
investigación, para la correcta formalización e implementación de dicho sistema 
en todas las entidades federativas mexicanas. Esto no significa que el tema pueda 
ser reconocido por parte de los instrumentos de planificación elaborados en tales 
entidades. Sin embargo, supone que los procesos de participación efectuados en 
dichas entidades carecen de una formalización adecuada y plenamente reconocida 
por la normativa local, lo que lleva a conjeturar que, en múltiples casos, se trata de 
ejercicios exclusivamente formales de reconocimiento de la planeación democrática, 
que la Constitución instruye desde hace décadas.

Por consecuencia, lo anterior comporta una baja seguridad en la vinculación 
producida en los procesos de planificación, cuando se lleva a cabo algún proceso que 
afirme ser de participación ciudadana. A su vez, supone que queda al libre criterio 
de las autoridades el aseguramiento de ésta. La confianza en la utilidad de tales 
procesos queda reducida al no existir, siquiera de manera formal, la posibilidad de 
participar en estos procesos, en caso de que la autoridad decida ello. En adición, 
permite que, aun en caso de implementarse procesos de participación ciudadana, los 
alcances, las obligaciones, el grado de vinculación de actores participantes y etapas 
del proceso están delimitados por el libre criterio de las autoridades convocantes, 
sin ningún mecanismo formal de réplica, seguimiento o evaluación.

El punto anterior resulta esencial, puesto que implica que muchos de los ejercicios 
de participación ciudadana son realizados sin ningún tipo de respaldo legalmente 
formalizado, por lo que un incumplimiento parcial o total por parte de la autoridad 
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responsable no tendría ningún tipo de consecuencia, a menos que la propia auto-
ridad decida sobre ello. La formalización de tales procesos no supone que puedan 
ser efectivamente implementados y con los medios adecuados de contrapesos que 
aseguren su correcto seguimiento y evaluación.

No obstante, al examinar el estado actual de estos instrumentos o mecanismos, 
que no son al menos reconocidos formalmente por la mayoría de normatividades 
estatales, es posible afirmar que la tarea en la materia está más lejos de considerarse 
concluida, con respecto de lo que pudiera pensarse. Esta inconclusión es más notoria 
en el avance tan desigual entre las diversas entidades federativas, de lo que se infiere 
que el trabajo que debe realizarse para generar un marco mínimo y generalizado 
se encontrará con retos diferentes según la entidad de la que se trate, pues no se 
cuenta al menos con una base en común efectivamente implementada en todos 
los estados, a pesar de las décadas transcurridas para que al menos fuera diseñada.

Asimismo, se detecta que el mecanismo o instrumento “contraloría ciudadana o 
social” es incluido sólo en siete entidades, a pesar de que es empleado en múltiples 
proyectos del gobierno federal, llevados a cabo en colaboración con unidades ad-
ministrativas estatales. De este modo, se refuerza el problema de implementaciones 
en la práctica, aunque no formalizadas en las normativas. Esto es especialmente 
cuestionable en casos como el de “unidades de quejas y denuncias”, reconocido en 
específico en sólo una entidad. Dicha problemática se extiende ampliamente en 
múltiples mecanismos o instrumentos de participación.

En este orden de ideas, es primordial subrayar que en el artículo tercero de la 
Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Zacatecas, acerca de los efectos 
de la participación ciudadana, se señala de forma explícita que los resultados de 
referéndums, plebiscitos e iniciativas no serán obligatorios ni vinculantes. La forma-
lización de los resultados implica exclusivamente la mención de éstos en documentos 
oficiales para su publicación, así como dejar a las autoridades responsables la libre 
decisión de “valorar su conveniencia” (Congreso del Estado de Zacatecas, 2001).

Tal situación resulta contraria a los aspectos subrayados en el marco teórico 
referentes a la participación en la democracia y la gobernanza misma. En diversas 
normativas se establecen diferentes restricciones sobre los procesos de implemen-
tación de los instrumentos o mecanismos de participación ciudadana en las áreas 
de políticas o acciones que pueden ser incluidas en éstos, las obligaciones o efectos 
vinculantes alcanzados, asuntos presupuestales, temporalidades o términos en que 
pueden ser solicitadas o implementadas; los sujetos que pueden ser considerados 
para tales procesos, así como la franca posibilidad de afrontar una negación a 
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éstos por las autoridades responsables, quienes, en ocasiones, no requieren siquiera 
justificar tales decisiones.

Estas restricciones varían en amplitud y profundidad entre las entidades federati-
vas, aunque se puede afirmar que existen numerosas limitaciones para asegurar una 
verdadera transparencia y rendición de cuentas en el tema, aun cuando haya sido 
formalizada. Sin embargo, casos como el mencionado de Zacatecas son notorios 
debido a que suponen una clara y firme limitante, creada con objeto de disminuir o, 
incluso, desaparecer la utilidad de los mecanismos o instrumentos de participación, 
así como cuestionar la utilidad o la validez de la participación democrática. Ante 
ello, la mera existencia de limitantes, tan públicamente incluidas en la normativa, es 
un claro indicador de una democratización del Estado aún con profundos rezagos.

Por último, se destaca que “comité ciudadano” y “observatorio ciudadano” son 
reconocidos en sólo tres entidades para cada caso, al ser mecanismos o instrumentos 
permanentes para el seguimiento y la vigilancia de la acción gubernamental en el 
territorio, al no estar sujetos a un proyecto específico, aunque sí pudiendo estarlo 
en un área de planificación o actuación pública. A la vez, estos mismos no son 
considerados siquiera por una misma entidad federativa, lo que conduce a afirmar 
que la utilidad de éstos es poco valorada por las autoridades estatales, por lo que su 
formalización generalizada en el país es un reto que cabe destacar.

De este modo, es posible concluir que existe una limitada oferta, diversidad y 
flexibilidad de mecanismos o instrumentos de participación ciudadana, que no 
alcanzan a proveer a la ciudadanía por lo menos de una oferta mínima en todas las 
entidades federativas que les permitan acceder a una plena participación democrática 
formalizada y efectiva y a una gobernanza funcional frente a la acción gubernamental.

Tomando en cuenta el contexto marcado por la pandemia, resulta claro que le 
anteceden los problemas que exhibe la participación ciudadana en las entidades 
federativas mexicanas, lo que se hace evidente al observar carencias con décadas 
de retraso en su atención. En este sentido, las limitaciones de aforos y movilidad 
produjeron un marco en el que resultaba aún más complejo el funcionamiento 
de ésta, con independencia de sus limitaciones precedentes. Así, se afirma que la 
implementación de los mecanismos e instrumentos para una efectiva participación 
ciudadana en el contexto de la pandemia representó un reto cuya solución se com-
plicaba encontrar, cuando éstos no cumplían tal función de manera satisfactoria 
previamente a la pandemia.

Sin embargo, debe señalarse que hay oportunidades que considerar. En este 
sentido, el proceso de consulta popular llevado a cabo 1º de agosto de 2021 por 
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el Instituto Nacional Electoral demuestra que es posible realizar tales procesos, 
incluso en gran escala, en toda la federación, durante una pandemia. Si bien el nivel 
de participación fue bajo, con 6 663 208 opiniones vertidas, que representan el 7.1 
por ciento del listado nominal (INE, 2021), el antecedente en la materia resulta 
alentador, pues demuestra que es posible efectuar este tipo procesos, aun en el 
transcurso de una pandemia y a gran escala.

Se sabe de otros procesos semejantes y en otras escalas en el país, pero el referido 
arriba fue el primero tras la declaración de emergencia sanitaria por COVID-19 a 
partir del 30 de marzo de 2020 (Consejo de Salubridad General, 2020). En este 
orden de ideas, resulta fundamental reformar los marcos normativos en materia 
de participación ciudadana, generando una oferta mínima de instrumentos o 
mecanismos, enfocada a hacer posible un funcionamiento pleno y efectivo de la 
participación democrática en las entidades federativas mexicanas, frente a eventos 
que producen turbulencia en la aplicación de la gobernanza como una pandemia, 
el cambio climático o la violencia, entre otros.

Conclusiones

La participación democrática es un elemento que fomenta el desarrollo de una de-
mocracia hacia una de alta calidad al involucrar a la ciudadanía en diversos procesos 
públicos del Estado. El fortalecimiento de ésta es una acción deseable, en vista de 
los procesos legitimadores que produce hacia las administraciones, en la búsqueda 
de la implementación de sus proyectos políticos, al tiempo que abona el desarrollo 
de mejores y más efectivas políticas que repercutan de forma positiva, sensible y 
duradera en el nivel generalizado de la calidad de vida de la población local.

Dicho elemento se ve fortalecido con herramientas como la gobernanza, que 
democratiza la acción gubernamental, mientras promueve acciones más efectivas, 
conforme al contexto y actores involucrados. En México, este aspecto se reconoce 
en la normativa federal, con una visión que propicia y promueve el desarrollo de 
ésta, con alcance a todas las entidades federativas del país.

El cumplimiento de tal visión se complejiza frente a eventos que producen 
turbulencias en el actuar gubernamental como, por ejemplo, el cambio climático, 
la violencia o la disparidad en el ingreso de la población. Este cumplimiento se 
dificultó en mayor medida tras el surgimiento de la pandemia de COVID-19, que 
fue afrontada con diversas medidas, entre las que se incluyeron las restricciones 
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cambiantes en el tiempo y espacios territoriales, aforos permitidos y restricciones 
a la movilidad de los individuos.

Se debe reconocer tal situación que complejiza en mayor medida el actuar gu-
bernamental, así como las respuestas derivadas del mismo actuar, en la provisión de 
múltiples servicios o bienes a la población, incluyendo las acciones encaminadas a la 
democratización del Estado. Sin embargo, ello no implica un panorama o contexto 
completamente distinto, sino un nuevo reto, que la autoridad puede elegir ignorarlo 
o reconocerlo. Se considera más conveniente una perspectiva adaptativa, debido a 
que la realidad ha sido transformada de forma profunda e irreversible, por lo que 
un enfoque proactivo resultaría más apto y flexible, frente al cumplimiento de las 
obligaciones constitucionales del Estado.

Ante este panorama, se revisó la oferta de mecanismos o instrumentos de par-
ticipación ciudadana existente en las diversas entidades nacionales. Se encontró 
que en la actualidad no existe una oferta mínima de éstas que tenga aplicación en 
la totalidad de entidades.

En adición, si bien la diversidad de alternativas en la oferta total es considerable, 
la mayoría de las entidades se centra en procesos de participación que son efectua-
dos mediante jornadas de votación. En este sentido, se encontró que el mecanismo 
más común que no depende de tales procesos es formalmente reconocido sólo en 
catorce entidades y únicamente en diez se formalizan los mecanismos o instru-
mentos para democratizar todas las etapas de la planificación del desarrollo. Esto 
es importante, puesto que sólo diez entidades del país han formalizado un proceso 
de participación, que constituye una obligación constitucional desde 1983. Todo 
ello permite argumentar que, en la mayoría de entidades federativas mexicanas, las 
carencias en tales sistemas de participación tienen décadas de retraso en lo referente 
a su formalización e implementación en aspectos básicos.

Así, el proceso de democratización del Estado se encuentra aún frente a carencias 
considerables, con décadas de retraso, para el logro de una implementación gene-
ralizada y mínima, cuando menos en su aspecto formal. Tales carencias y retraso 
se ven incrementados cuando normativas, como en el caso de Zacatecas, permiten 
instrumentar potencialmente las deficiencias de forma deliberada por las autori-
dades responsables, lo que implica una limitación en cuanto a flexibilidad, oferta, 
alcances y seguimiento de los mecanismos e instrumentos para la democratización 
del Estado mexicano.

También debe señalarse que dicha problemática precede a algunas de las diver-
sas turbulencias, que la realidad evidencia en los gobiernos estatales. Ante ello, es 
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posible afirmar que México se encuentra lejano del cumplimiento de la oferta de 
un sistema de participación democrática efectiva, aspecto que se ve profundizado 
ante retos como una pandemia.

Se observó que los argumentos en favor de una reforma democrática del Estado 
mexicano se acrecientan frente a realidades como la pandemia. Así, la democrati-
zación de México es una tarea pendiente y lejana de ser implementada de manera 
efectiva. Por lo tanto, es primordial la reforma de las normativas aplicables, es 
esencial el empleo de tecnologías innovadoras; además, es conveniente explorar la 
investigación en alternativas de gobernanza mediante sistemas encriptados.

Las turbulencias son una realidad presente, inevitable y en permanente evolución. 
En esta realidad, el Estado debe adaptarse en el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales, en especial frente a la pérdida de legitimidad de las autoridades y 
de los mecanismos de participación formales, así como la reducción en la confianza 
de la población. La meta de un Estado mexicano efectivamente democrático está 
aún lejos de alcanzarse.
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Anexo

Documentos normativos analizados  
por entidad federativa mexicana

Entidad Clave Documentos y artículos

Aguascalientes AGS Ley de Participación Ciudadana del Estado de Aguascalientes, 3.

Baja California BC Ley de Participación Ciudadana del Estado de Baja California, 3.

Baja California Sur BCS Ley de Participación Ciudadana para el Estado Libre y Soberano de 
Baja California Sur, 4.

Campeche CAMP Constitución Política del Estado de Campeche, 18.

Coahuila de Zaragoza COAH Ley de Participación Ciudadana para el Desarrollo del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, 4.

Colima COL Ley de Participación Ciudadana del Estado de Colima, 14.

Chiapas CHIS Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas, 422.

Chihuahua CHIH Ley de Participación Ciudadana del Estado de Chihuahua, 7, 61.

Ciudad de México CDMX Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 7.

Durango DGO Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Durango, 20.

Guanajuato GTO Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Guanajuato, 3.

Guerrero GRO Ley Número 684 de Participación Ciudadana del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, 3.

Hidalgo HGO Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Hidalgo, 3.

Jalisco JAL Ley del Sistema de Participación Ciudadana y Popular para la 
Gobernanza del Estado de Jalisco, 30.

Estado de México MEX Código Electoral del Estado de México, 1.

Michoacán de Ocampo MICH Ley de Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado de 
Michoacán de Ocampo, 5.

Morelos MOR Ley Estatal de Participación Ciudadana, Reglamentaria del Artí-
culo 19 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, 29.

Nayarit NAY Ley de Participación Ciudadana del Estado de Nayarit, 6.

Nuevo León NL Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Nuevo León, 13.

Oaxaca OAX Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Oaxaca, 12.

Puebla PUE Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, 11.

Querétaro QRO Ley de Participación Ciudadana del Estado de Querétaro, 3.

Quintana Roo QROO Ley de Participación Ciudadana del Estado de Quintana Roo, 4.
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Documentos normativos analizados  
por entidad federativa mexicana

Entidad Clave Documentos y artículos

San Luis Potosí SLP Ley de Referéndum y Plebiscito del Estado de San Luis Potosí, 1.

Sinaloa SIN Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa, 4.

Sonora SON Ley de Participación Ciudadana de Sonora, 4.

Tabasco TAB Ley de Participación Ciudadana del Estado de Tabasco, 2.

Tamaulipas TAMPS Ley de Participación Ciudadana del Estado, 3.

Tlaxcala TLAX Ley de Consulta Ciudadana para el Estado de Tlaxcala, 3.

Veracruz de Ignacio de la Llave VER Ley Estatal de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, 5.

Yucatán YUC Ley de Participación Ciudadana que Regula el Plebiscito, Referén-
dum y la Iniciativa Popular en el Estado de Yucatán, 4.

Zacatecas ZAC Ley de Participación Ciudadana para el Estado de Zacatecas,1.

 Fuente: elaboración propia.

(continuación)
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